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DE DA PROVINCIA DE JV1ADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leye.'i, órdenes y anuncios que hayan de insertar
ía en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a loa 
•ditoree de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D B T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION T A R I F A DK INSF.RCIOWF0 

OENTKOS O F I C I A L E S I>B MADRID.—Llevado a domioiliot al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — f i n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directa « »if ooi mediodeoarta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios procedente* de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, línea • 
fraoolón 0,10 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoolón 1,00 
Idem particulares 8 , 0 0 
N úm*ro su» l to , SO oént imo» 

A p a r t i o u l a r » . SO oéntl 

PARTE OFICIAL 
Sn Majestad el Rey Don Alfon 

I O X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In 
lantes y demás personas de la Augns 
ka Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Expropiaciones 
Declarada la necesidad de la ooupa 

oión de los terrenos que han de expro
piarse en el término munioipal de 
Braojos, necesarios para la oonstruo 
ción del ferrooaril de Madrid a Bur
gos, según anuncio publioado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , número $5, corres 
pondiente al dia 1 0 de A b r i l de 1 9 2 9 , 
y habiendo de prooederse a la fijación 
o medición de diohos terrenos, se avi 
sa por el presente anuncio a los pro
pietarios interesados que expresa la 
relaoión nominal inserta en el B O L E 
T Í N O F I C I A L del día 1 6 de Enero de 
1929, para qae, en el plazo de ocho 
días, oomparezoan ante la Aloaldía 
del referido pueblo de Braojos, por sí 
o por apoderado en forma, a fin de 
designar el perito que les represente, 
debiendo advertir que dioho perito ha 
ae tener las condiciones exigidas en 
el articulo 2 1 de la vigente ley de E x 
propiación Forzosa y en el 3 2 de su 
Reglamento, y que no reuniendo di 
chas condiciones o no haoiendo la 
designación en el plazo sefialado, se 
entenderá que se conforman oon el 
perito que ha de representar a la A d 
ministraoión. 

Madrid, 9 de Mayo de 1930. — E l 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Carreteras 
Visto el resultado de la subasta de 

las obras de acopios de piedra maoha 
oada para oonservaoión del firme, in-
oluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 20 al 2 3 de la oarretera de 
Ajalvir a Estremera, provinoia de Ma 
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dioar definitivamente dioho servioio 
al mejor postor, D . Rafael Lana V i 
Uaoampa, veoino de Torrelaguna, que 
se oompromete a ejecutarlo oon suje

oión al proyecto y en los plazos de 
signados en el pliego de oondioión s 
particulares y económicas de esta oon 
trata, por la oantidad de 2 5 . 3 0 0 pese 
tas, siendo el presupuesto de oontrata 
de 3 1 . 6 8 3 , 6 5 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Dirección gene
ral de Obras Públicas de fecha 2 9 de 
Septiembre de 1923 , inserta en la Ga 
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
co en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia para conocimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de contrata, en 
el término de un mes, a contar de la 
feoha del B O L E T Í N en que aparezca 
inserta la presente orden de adjudi-. 
cación. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. 

( E — 1 4 9 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in 
cluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 5 2 al 5 5 de la oarretera de 
Aja lv i r a Estremera, provinoia de Ma
drid, esta Jefatura ha resuelto adju
dicar definitivamente dicho servioio 
al mejor postor, D . Rafael Lana V i -
Uacampa, vecino de Torrelaguna, que 
se compromete a ejecutarlo con suje 
ción al proyecto y en los plazos de 
signados en el pliego de oondioiones 
particulares y económicas de esta con 
trata, por la oantidad de 2 3 . 5 0 0 pese 
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 2 8 . 9 7 4 , 4 8 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene 
ral de Obras públicas de fecha 2 9 de 
Septiembre de 1923 , inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se hace públi 
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
vinoia para conocimiento del menoio
nado adjudicatario, quien deberá for 
malizar las oportunas esorituras de 
oontrata, en el término de un mes, a 
oontar de la feoha del B O L E T Í N en que 
aparezoa inserta la presente orden de 
adjudioaoión. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albaoete. 

( E . — 1 6 0 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firme, in-

oluso su empleo, en reoargos de los 
kilómetros 1 al 5 de la oarretera de 
Lozoyuela a Rasoafria, provincia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judicar definitivamente dioho servioio 
al mejor postor D. José Navarro Mar 
t ícez , vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 2 8 . 8 9 0 , 0 0 pesetas, sien
do el presupuesto de oontrata de 
3 5 . 0 1 7 , 2 1 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene 
ral de Obras Públieas de feoha 2 9 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Ga 
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin 
oia para conocimiento del mencionado 
adjudioatario, quien deberá formalizar 
la oportuna esoritura de oontrata en 
el término de un mes, a contar de la 
fecha del B O L E T Í N eu que aparezca in
serta la presente orden de adjudi
caoión. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Francisco de Albaoete. 

( E — 1 4 8 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del firme, 
inoluso su empleo, en reoargos con 
riego superficial de alquitrán mezcla 
do con asfalto, de los kilómetros 1 1 , 
12 y 13 de la carretera de Puente da 
Arganda a Colmenar de Oreja, pro 
vinoia de Madrid, esta Jefatura ha re
suelto adjudicar definitivamente dioho 
servioio al mejor postor D. Lorenzo 
Bodoy, veoino de Madrid, que se com
promete a ejeoutarlo oon sujeción ai 
proyeoto y en los plazos designados 
en el pliego de oondioiones particula
res y económicas de esta oontrata, por 
la cantidad de 2 8 . 3 0 0 , 0 0 pesetas, sien
do el presupuesto de oontrata de 
3 4 6 7 2 , 5 0 pesetas. 

L o que en oumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Direcoión gene 
ral de Obras Públicas de feoha 2 9 de 
Septiembre de 1923 , inserta en la Ga 
ceta de Madrid, correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
oia, para oonooimiento del menoiona
do adjudioatario, quien deberá forma 
lizar la oportuna esoritura de oontra
ta en el término de un mes, a oontar 
de la feoha del B O L E T Í N en que apa

rezoa inserta la presente orden de ad
judicación. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albacete. 

( E . — 1 4 7 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de aoopios de piedra macha
cada para oonservaoión del firme, i n 
cluso su empleo en reoargos, de los 
kilómetros 1 6 al 1 9 de la oarretera de 
Ajaluir a la de Torrelaguna a Guada
lajara por Talamanoa, provinoia de 
Madrid, esta Jefatura ha resuelto ad
judioar definitivamente dioho servicio 
al mejor postor D . Domingo Martines 
Morera, veeino de Madrid, que se oom
promete a ejeoutarlo oon sujeoión a l 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de oondioiones particula
res y económicas de esta oontrata, por 
la cantidad de 2 2 . 5 0 0 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 2 8 . 3 6 0 , 2 9 . 

L o que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públioas de fecha 2 9 de 
Septiembre de 1 9 2 3 , inserta en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootubre siguiente, se haoe públi
oo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia para oonooimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de contrata en 
el término de un mes, a contar de la 
fecha del B O L E T Í N en que aparezoa 
inserta la presente orden de adjudi
oación. 

Madrid, 2 2 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Ingeniero Jefe, Franoisoo de Albacete. 

( E . — 1 5 1 bis) 

Visto el resaltado de la subasta de 
las obras de aoopios de piedra macha
cada para conservación del firme, in
oluso sa empleo en reoargos, de los 
kilómetros 9 al 1 3 de la carretera de 
Alcalá de Henares a Pastrana, pro
vincia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudioar definitivamente di
cho servioio al mejor postor D . Fran
oisoo Lozano Loeohes, vecino de V i -
l la lbi l la ; que se compromete a ejeou
tarlo con sujeoión al proyeoto y en los 
plazos designados en el pliego de oon
dioiones particulares y eoonómioas da 
esta oontrata, por la oantidad de pese
tas 2 4 . 9 0 0 , siendo el presupuesto de 
oontrata de 2 9 . 9 5 1 , 2 6 pesetas. 

Lo que en oumplimiento de lo dis
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públioas de feoha 2 9 da 
Septiembre de 1 9 2 3 , inserta en la Ga-



ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Ootnbre siguiente, se haoe públi 
oo en el BOLKTÍN OFÍOIAL de la provin
oia para oonooimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna esoritura de oontrata en 
el té rmino de un mes, a oontar de la 
feoha del BOLETÍN en que aparezoa 
inserta la presente orden de adjudi
oaoión. 

Madrid 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albacete. 

(E—162 bis) 

Visto el resultado de la subasta de 
las obras de acopios de piedra maoha
oada para oonservaoión del firme, in
oluso su empleo en recargos, de los 
kilómetros 9 al 13 de la oarretera de 
Carabafia a Villamanrique de Tajo, 
provinoia de Madrid, esta Jefatura ha 
resuelto adjudioar definitivamente di
oho servioio al mejor postor D . José 
Navarro Mart ínez, veoino de Madrid, 
que se oompromete a ejecutarlo oon 
sujeción al proyeoto y en los plazos 
designados en el pliego de coudicio 
nes partioulares y eoonómicas de esta 
contrata, por la oantidad de 22.180 
pesetas, siendo el presupuesto de oon
trata de 26.302,22 pesetas. 

L o que en cumplimiento de lo dis 
puesto en orden de la Direooión gene
ral de Obras Públioas de feoha 29 de 
Septiembre de 1923, inserta en la Qa 
ceta de Madrid correspondiente al día 
4 de Octubre siguiente, se hace públi 
co en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
oia para conocimiento del menoionado 
adjudicatario, quien deberá formalizar 
la oportuna escritura de oontrata en 
el término de un mes, a contar de la 
fecha del BOLETÍN en que aparezoa 
insería la presente orden de adjudi
cación. 

Madrid, 22 de Mayo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Franoisco de Albacete. 

(E.—153 bis) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito del Hospital 

Don Enrique Fraile Yuste, Teniente 
de Aloalde del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruye expediente de 
ignorado paradero, en revisión, a los 
mozos que a continuación se expresan: 

Número 323 del reemplazo de 1926, 
Leoncio César Gracia Pertrusa, desa
parecido su padre Juan Gracia Via -
dra, hace más de diez afios. 

Número 62 del reemplazo de 1928, 
Adolfo Aznar Tapiador, desaparecido 
su padre Faustino Aznar Moni*, haoe 
más de diez afios. 

Número 800 del reemplazo de 1928, 
Luis Zamora del Prado, desaparecido 
su padre Luis Zamora Ponce, hace 
más de diez afios. 

L o que se anunoia al público y a los 
mozos de los reemplazos mencionados, 
para que si ellos o sus padres tuvieran 
o indagasen algún anteoedente sobre 
su paradero, lo oomuniquen a esta 
Tenenoia de Aloaldía. 

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 3 0 . - E l 
Teniente de Alcalde, Enrique Frai le . 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
E n los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte a 
instanoia de José Carvajal Hidalgo, 
oontra la Sociedad de Deportes Atlé-
t ic Club, sobre reclamación de sala
rios se ha dictado la sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 24 

de Marzo de 1930.—Habiendo visto, 
con intervenoión del Jurado, yo, don 
Zoilo Rodr íguez Porrero, Magistrado 
de categoría de termino, Juez de pri
mera instanoia Presidente del Tribu
nal Industrial de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes: 
de la una, y oomo demandante, José 
Carvajal Hidalgo, mayor de edad, oa
sado, empleado y de esta vecindad, y 
de la otra, y oomo demandada, la So
oiedad de Deportes Atlétio Club, en 
rebeldía de la qne se ha celebrado el 
juioio, sobre reolamaoión de salarios. 

Fallo 
Que estimando paroialmente la de

manda, debo condenar y oondeno a la 
Sooiedad de Deportes Atlétio Club a 
qne tan pronto oomo sea firme esta 
resolución abone al aotor José Carva
jal Hidalgo la oantidad de 329,96 pe
setas, en concepto de salarios deven 
gados e indemnizaoión por despido, 
absolviéndola del resto de la reolama
oión. Se advierte a las partes que oon
tra esta resolnoión pueden interponer 
recurso de revisión, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que la misma les sea notificada.— 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada se le notifi 
oará en los Estrados, insertándose el 
enoabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a menos que el actor, 
dentro de segundo día, solicite su no 
tifioaoión personal,lo pronuncio, man 
do y firmo.—Zoilo Rodríguez.—Ru 
bricado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notifíoaoión en forma 
a la Sociedad de Deportes Atlétio 
Club, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 3 de Mayo de 1930.—El Se 
oretario, Francisco de P . Rives. 

(Núm. 1.084) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primero Instanole 

L A T I N A 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos de procedimiento especial 
hipotecario que sigue D. Eusebio Gar-
nacho Maroto, hoy su cesionaria dofia 
Rosario Martín Rascón, contra dofia 
María de la Asunción Hernández Es 
teban, sobre pago de oantidad, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, y en la canti
dad de nueve mi l pesetas fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
la siguiente 

Finca 
U n solar en Vallecas, y su oalle del 

Cafiuelo, oon vista a la de la 
Gavia, qne hoy se halla edifi 
oado y forma una oasa señalada 
oon el número ooho por la rete 
rida oalle de la Gavia. Ooupa 
una superficie de nueve mi l 
seteoientos cuarenta y ouatro 
pies, o sean setecientos sesenta 
metros y ouatrooientos oohenta 
y siete milímetros. Linda: por 
su fachada, al Poniente, la oalle 
de la Gavia, por donde tiene 
en la actualidad su entrada; 
testero o Saliente, calle del Ca 
fiuelo; derecha o Norte, finoa 
de D . Ceferino Lozano; izquier
da o Sur, casa de D. Pasoual 
Carrasco. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
día veint i t rés de Junio próximo, a las 

dooe de su mafiana, en la Sala audien
oia de dioho Juzgado, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán oonsignar, previamente, loa 
lioitadores el diez por oiento de dicho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria están de manifiesto 
en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito del aotor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el preoio del 
remate. 

Y para su pnblioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, se firma el 
presente en Madrid, a nueve de Mayo 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alaroón 
( A . - 9 0 2 ) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia diotada en el día de ayer 
por el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que 
sigue dofia Asunción Ezquerra Pinol , 
contra D . Vioente Méndez García, so
bre reclamación de cincuenta y cuatro 
mi l pesetas, intereses y costas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y precio de noventa 
y un mi l novecientas noventa y nueve 
pesetas treinta céntimos, en que ha 
sido tasada, la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte, y su calle de Carlos Ru
bio, número diez, a la izquier
da de la carretera de Francia, 
en el alte llamado de la Cruz 
Verde, barrio de los Cuatro 
Caminos, distrito de la Univer
sidad, que linda: por el frente 
o fachada prinoipal, al Sur, oon 
la citada oalle; por la derecha 
entrando, al Este, con la casa 
en oonstrucoión diez duplicado 
de la misma calle, propia de 
D . Vicente Méndez; por la iz
quierda, al Oeste, con la calle 
de Pedro Barreda, a la que 
también hace fachada, y por el 
fondo, al Norte, con terrenos 
de la sefiora viuda de Cardenal, 
antes tierras de D . Manuel del 
Alamo; comprende el solar una 
superfioie de tres mil novecien
tos noventa y nueve pies oua 
drados ochenta y ooho décimas 
de otro, también cuadrados. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado de Buenavista, se ha sefialado 
el día veintiséis de Junio próximo, a 
las onoe, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, por lo menos, el diez por 
oiento de dioho preoio, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
dicho preoio. 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores o preferentes al oredito del ac 
tor, continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a sn 
extinoión el preoio del remate; y 

Que lo» autos oon la certificación de 
tí tulos y oargas estarán do manifiesto 
sil Seoretaría pare» su exsimen por el 
lioitador que le interese, entendiéndo
se asimismo que el rematante habrá 
de aoeptar oomo bastante la titulación 
que de ellos resulta. 

Madrid, veinte de Mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(A.—907) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de provi-
den cia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en ejeouoión de la sentenoia firme dic
tada en los autos de menor ouantía 
seguidos a instanoia del Procurador 
D . Luis de Santiago, en nombre de 
la Sooiedad Regular Colectiva «E. y 
A . de Vega», oontra D . Andrés Chi-
loeohes y D . León Díaz, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en pú
blioa subasta, y por primera vez, los 
siguientes bienes: 

Una yegua vieja, pelo castalio obs
curo, coja de la mano izquierda, de 
regular alzada. 

U n cerdo, con un peso, aproximado 
de ouarenta y cinoo kilogramos; y 

Una cerda que aproximadamente 
tendrá un peso de oinouenta y dos ki
logramos . 

Para onyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
fialado el día cuatro de Junio próxi
mo, a las once y media de su mafiana.] 

Servirá de tipo para el remate la 
oantidad de doscientas sesenta pese
tas en que pericialmente han sido ta
sados. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran la» dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Debiendo los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el diez 
por ciento de tan repetido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, exoepto al qne resul
te mejor postor. 

Madrid, dieoinneve de Mayo de mil 
novecientos treinta.—Méndez Novoa. 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez.— 
(Rubricados). 

Es copia para su inseroión en el Be-
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—904) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por e l sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juioio especial 
sumario seguidos por el Procurador 
D . Luis García Ortega, en nombre y 
representación de D . Juan Ortega Va-
oas y D . Cipriano Rubio Mingo, con
tra dofia Rosa Nombela Campos, so
bre redamación de un crédito hipote
oario de veinte mi l pesetas, intereses 
y oostas, se ha aoordado saoar a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca 
Casa hotel en oonstruooión, sito en 

esta Corte, en el paseo del H i 
pódromo, distrito munioipal de 

t 



Viernes 23 d« Mayo de 1930 3 

Chamberí , barrio del .Hipodro 
mo, manzana ciento cuarenta y 
nueve del Ensanohe de esta 
Capital, primera zona del mis
mo y Seooión segnnda del Re
gistro de la Propiedad del Nor
te. Constará de tres plantas. 
Tiene el solar sobre el qne se 
está construyendo, nna exten
sión superficial de doscientos 
ouarenta y dos metros setenta 
y seis decímetros ouadrados, 
equivalentes a tres mi l oiento 
veintiséis pies setenta y oinoo 
centésimas de otro, también 
ouadrados, de los ouales corres
ponden a lo edificado en dos 
plantas, mi l ochocientos tres 
pies ouadrados veinte centési
mas, y en otra planta, mi l 
treinta pies ouadrados ouarenta 
centésimas de otro, hallándose 
el resto destinado a jardín; y 
linda: por su frente, al Este, 
en reota de faohada de dooe 
metros, oon el paseo del Hipó
dromo; por la dereoha, entran
do, al Norte, en reota de vein
te metros y veinti trés centíme
tros, oon terrenos del sefior 
Marqués del Llano de San Ja
vier; por la izquierda, al Sur, 
en reota de veinte metros y 
veinti trés oentímetros, oon te
rreno de D. Fél ix Riafio y He
rrero, resto de la finoa de don
de ésta prooede, y por la espal
da, al Oeste, en recta de doce 
metros, con solar de los sefio
res Agust i . 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzg
ado, sito en la oalle del General Cas
talios, número uno, el día veintiuno 
de Junio próximo, a las dooe de su 
mafiana, servirá de tipo la oantidad de 
treinta m i l pesetas, preoio paotado en 
la esoritura de reconocimiento de ore
dito, ouya primera copia obra unida a 
los autos. 

No se admitirán posturas que no ou
bran dicho tipo, y para tomar parte en 
el remate los licitadores que lo inten
ten deberán ¡consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efeoto, el diez 
por oiento de repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y|certificaoión del Re
gistro a que se ofiere la regla cuarta 
del artíoulo ciento, treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
aoepta oomo bastante la t i tulación su 
plida por dioha certificación; y 

* Que las cargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al oredito de los actores, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintidós de Mayo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Luis Llana 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier E l o l a 

( A . — 9 0 6 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
el día de hoy en autos promovidos por 
D . José Aguilar Ortega, representado 
por el Proourador D . Luis Guinea, 
contra D . Antonio Gentil Cobos, so

bre procedimiento sumario, se sacan 
a la venta, por primera vez, en públi 
oa subasta, por término de veinte 
días, 
Una casa, sita en la Ciudad de Grana 

da, oalle de Almireoeros, nú
mero dieoiooho; y 

Otra oasa, situada en dicha Ciudad, 
oalle de Calderería Vieja, nú 
mero veintiséis moderno. 

L a primera en dieoiocho mil pese
tas y la segunda en dieciséis mi l pe
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado, el día 
dieoiooho de Junio próximp, a las 
onoe de la mafiana, en el looal del 
Juzgado. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la misma 

deberán oonsignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es 
tablecimiento públioo destinado al 
efecto, el diez por oiento de dichas 
oantidades. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dichas oantidades. 

Que les autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Aotua
rio, donde podrán examinarlos los l i 
oitadores, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las cargas o gravámenes ante 
riores y preferentes al crédito del 
aotor oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se adjudicará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parto en la subas
ta en poder del Aotuario y devolvían 
dose a los demás licitadores sus res 
pectivas consignaciones. 

Madrid, doce de Mayo de mi l nové 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(D .—108) 

B U E N A V I S T A 
Sánohez Ocafia (Gustavo), natural 

de Malagón, Ciudad Real, de estado 
soltero, profesión esoribiente, de vein
t i trés años, hijo de Crispiniano y E l 
vira, domiciliado úl t imamente en Bar 
oelona, Ronda de San Pablo, núme
ro 4 4 , prooesado por estafa en oausa 
número 6 8 1 de 1928 , compareoerá en 
término de diez dias, ante el Juzgado 
de instruoción del distrito de Buena 
vista, Seoretaría vaoante; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, 16 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, Juan León.—Miguel To
rres. 

( B . — 8 7 9 ) 

J iménez Martín (Mariano), natural 
de Sanchidrián (Avila), de estado sol
tero, profesión ebanista, de dieoinue 
ve afios, hijo de Benigno y Gregoria, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
del Amparo, número 54 , prooesado 
por hurto, sumario número 178 de 
1930 , oompareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito de Buenavista, Seoretaría 

de D . Juan León, al objeto de ser re
duoido a prisión. 

Madrid, 1 3 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l Sr . Juez, Miguel Torres. 

( B . — 8 8 0 ) 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
ción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario qne se instruye por impru
dencia, sumario número 8 8 6 de 1 9 2 9 , 
se cita a Angel Espés Sala, ouyas de
más circunstancias se ignoran, y que 
habitó úl t imamente en la oalle de A n 
tonio Maura, número 18, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castalios, dentro del tér
mino de oinoo días contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de prestar declaración, bajo 
aperoibimiento de ser declarado incur
so en la multa de oinoo a 2 5 pesetas 
oon que se le oonmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarle a efeotuar dicha oom
pareoenoia. 

Madrid, 1 3 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Juan L e ó n .—V i s t o bueno: 
Miguel Torres. 

( B . — 8 8 1 ) 

HOSPICIO 
Conde Menéndez (Benjamín), sere

no de comeroio que fué del distrito 
del Hospioio, domiciliado últ imamen
te en la calle del Amparo, número 3 7 , 
piso bajo letra C, comparecerá en la 
Sala audienoia del Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospioio de 
esta Corte, sito en la calle del General 

| Castaños, número uno, principal, el 
día 1 4 de Junio próximo, a las onoe 
de su mañana, con el fin de asistir a 
la vista que preceptúa el artículo 9 7 7 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
en el rollo formado para sustanciar 
la apelaoión interpuesta por el mismo 
contra la sentencia dictada en el Juz
gado municipal de este distrito en el 
expediente de juicio verbal de faltas 
seguido contra él por lesiones; aper
cibido de que, si no comparece, se 
oelebrará el acto sin su asistencia. 

Madrid, 2 0 de Marzo de 1 9 3 0 . — E l 
Secretario, José María de Antonio.— 
Abarrátegui . 

. ( B . — 8 9 0 ) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
sumario qne se instruye por daños en 
el automóvil 16 .365 M . , bajo el núme
ro 2 6 3 de 1930 , se cita a Francisco 
Kr ib ic , de cuarenta y cinco afios, ca 
sado, agente de comercio, natural de 
Berlín (Alemania), hijo de Jacobo y 
de Berta, oon domicilio en la calle de 
Covadonga, número 13 , hotel, para 
que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinoo días, contados 
desde el siguiente al en que ente edic
to fuere inserto en los periódioos ofi
ciales, oon objeto de recibirle deolara
oión; bajo aperoibimiento de «er de
olarado incurso en la multa de diez 
pesetas con que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones, a fin de obligarle a efectuar 
dioha oompareoenoia. 

Madrid, 19 de Mayo de 1 9 3 0 . — E l 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

( B . — 8 9 1 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospioio de esta Cor
te, en el expediente promovido por 
dofia Catalina Victoria López y Ló
pez, asistida de su esposo D. Guiller
mo Vázquez Rodríguez, sobre infor
mación de dominio de una participa
ción de dos mi l noveoientas setenta 
y ouatro pesetos cuarenta céntimos, 
en la 
Casa y solar oontiguo que constituyen 

finoa en término de esta Corte, 
al Sur de la oarretera de Ara
gón, en el barrio que llaman 
de la Alegría, manzana núme
ro trescientos cinouenta y siete 
del Ensanche, correspondiente 
a la primera Sección del Re
gistro del Mediodía, que com
prende una superficie de sete
cientos treinta y un metros oin
cuenta centímetros ouadrados, 
equivalentes a nueve mi l cua
trocientos treinta pies también 
cuadrados, tiene dos fachadas; 
la prinoipal, al Norte, a la oa
lle de Ayala , por donde está 
señalada hoy con el número 
ciento treinta y dos moderno, 
y otra al Este, que es la i z 
quierda entrando por aquélla, 
a la calle de Tomás López. 
Linda: por su frente, al Norte, 
oon dicha calle de Ayala , en 
longitud de treinta y cuatro 
metros ochenta y seis centíme
tros; por la izquierda, entran
do, al Este, con la calle de To
más López, en línea de dieci
séis metros veinte cent ímetros ; 
a la derecha o Este, en longi
tud de veintiséis metros veinte 
centímetros, oon oasa y ja rd ín 
de D . Fernando Villasefior, 
número ciento treinta de la ca
lle de Ayala , y por el testero, 
al Sur, en longitud de tres rec
tas de cinco metros sesenta cen
tímetros, cinoo metros cincuen
ta y nueve centímetros y oinco 
metros cincuenta cent ímetros , 
oon corral, cuadra y cochera 
del mismo Sr. Villasefior. E n 
esta finca, además de la oasa 
oitada, existen varias construc
ciones de una sola planta, que 
se destinan a hornos para co
cer pan, depósito de harina, 
ouadra, gallinero, cobertizo, un 
pozo de aguan claras, dest inán
dose el resto de la superficie a 
patio grande y pequeño. ¡Que 
dicha finca había sido adquiri
da por D . Mateo López Sán
chez, y en la parte objeto del 
expediente, por compra priva
da a doña Victoria Andrés So
peña hacía más de treinta 
afios. 

Habiéndose aoordado oitar por me
dio del presente a D . Manuel López 
Andrés , cuyo paradero se ignora, oi
taoión que alcanzará a cuantas perso
nas ignoradas pudiera perjudioar la 
insoripoión que se solioita, a fin de 
que comparezcan a alegar su dereoho 
en el plazo de oiento ochenta días. 

Y oon el fin de que el presente 
edioto sea inserto, por tres veoes, Jen 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
se expide el presente en Madrid, a 
seis de Mayo de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
( A . - 9 0 3 ) 



H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada en 

eldia de hoy porel Sr. D . Antonio Gar
oia Alonso, Jaez muuioipal suplente 
del distrito del Hospital de esta Oor 
te, en el ezpedieute de juioio de faltas 
seguido bajo el número 2.244 de orden 
del año 1929, oontra Santiago Bu iz , 
por daftos, y de ouyo denunoiado fué 
deolarado responsable oivi l subsidia 
rio, para responder de la indemniza
oión señalada en la sentenoia diotada 
en 31 de Dioiembre úl t imo D . Euse 
bio Ruiz , se sacan a la venta, en pú
blioa subasta y por primera vez, los 
bienes embargados a dioho responsa
ble oivi l , ouya reseña y justipreoio se 
expresan a oontinuaoión: 

U n mostrador de mármol, 90 pese
tas.—Tres veladores de mármol y pies 
de hierro, 60.—Estanter ía , dos alzapa
ños, lana biselada, 25.—Reloj de pa
red, 16.—Juego de medidas, 6.—To
ta l , 198 pesetas. 

Para que tenga lugar la oitada su
basta se ha sefialado el día 17 de Ju
nio próximo, y hora de las doce de su 
mañana , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, situada en el piso prinoipal 
de la oasa número 22 de la oalle de la 
Magdalena, de esta Corte, debiendo 
advertirse: 

Primero. Que para tomar parte en 
la subasta deberá depositarse, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
estableoimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del total de la cantidad 
que quede fijada, sin onyo requisito 
no serán admitidos los lioitadores. 

Segundo. Qae no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos teroe
ras partes de su avalúo 

Teroero. Que los bienes embarga
dos se enouentran depositados en po
der de dofia Esperanza Ruiz , que tiene 
su domicilio en la calle de la Liber 
tad, número 6. 

Y para su inserción en el BOLBTÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, oon el Visto Bueno de Su 
Señoría, en Madrid, a 20 de Mayo de 
1930.—El Seoretario, Gregorio Este 
ban.—Visto bueno: Antonio Garoía. 

(C—173; 
C E N T R O 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
oión de dioho distrito, diotada en este 
dia en el rollo de juioio de faltas, en 
grado de apelaoión, interpuesto por 
Florentino Panadero, domioiliado úl
timamente en la oalle de Palencia, 
14, segundo, letra B , por estafa, se 
cita a dioho apelante, D . Florentino 
Panadero, para que oomparezca en 
dicho Juzgado y Secretaria, el día 2 
de Junio, a las onoe, con el objeto de 
asistir a la vista públioa del reourso, 
que expresan los artíoulos 179 y si
guientes de la ley de Enjuioiamiento 
Criminal , bajo aperoibimiento de ce
lebrarse sin su asistencia si no concu
rriere a este primer llamamiento, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi 
naoiones, si fueren necesarias, a fin de 
obligarle a oompareoer, ád virtiéndole 
además el deber de presentar la oopia 
de esta oédula en la Secretaría, en el 
aoto de oompareoer. 

V para su inseroión en el BOLBTÍN 
OFIOIAL, expido el presente en Ma 
drid, a 20 de Mayo de 1930.—El Se 
cretario, Lodo. Rafael L . de Pando. 

CB.-888) 

San Ginés (Luis), domioiliado últ i
mamente en la oalle Mayor, núme 
ro 29, comparecerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de instruo 
oión del distrito del Centro, Seoretaría 
del Letrado D . Rioardo Gómez Gar
cía , para prestar deolaraoión en oausa 

por estafa, bajo el número 768 de 1928, 
instruida por dioho Juzgado y mi Se
oretaría. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930 — E l 
Secretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—889) 
H O S P I T A L 

L a persona que se considere dueña 
de un saco oonteniendo dos sacas va 
oias y oinoo mantas, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga 
do de instruooión del distrito del Hos
pital de esta Corte, para recibirle de
claración y haoer el ofrecimiento del 
artículo 109 de la ley de Enjuioia
miento Criminal , en oausa por hurto, 
ouyo perjudioado se ignora, instruida 

Sor dicho Juzgado y Secretaría de 
K Juan Conté Laooste, oon el núme

ro 256 de 1930. 
Madrid, 16 de Mayo de 1930. E l 

Secretario, Juan Conté Lacoste. 
(B.—882) 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia e instruo 
oión del distrito de Buenavista de esta 
Corte, diotada en causa por hurto, 
digo robo, se oita a José Asenjo Ver 
dú, domioiliado úl t imamente en la 
calle de Loriga, número 19, para que 
oomparezca en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de oinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódioos oficiales, con 
objeto de reoibirle declaración e ins 
truirle del contenido del artículo 1C9 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
bajo apercibimiento de ser deolarado 
inourso en la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efectuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Juan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

( B . - 8 8 4 ) 
P A L A C I O 

Recuelo Rosos (Fernando) y a A n 
tón Sánchez (Rafaela), domiciliado úl
timamente, el del primero se ignora 
su domioilio, y la segunda en la oalle 
de Monteleón, número 7, oompareoerá 
en término de cinoo días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría de Guillermo Pérez 
Herrero, para recibirles declaraoión 
en dicha cansa por corrupción de me
nores instruida por dioho Juzgado y 
Seoretaría. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930 — E l 
Seoretario, Pérez Herrero. 

(B.—887) 
HOSPICIO 

Raynaud Rioca (Bernardo), ouyas 
demás circunstancias se ignoran, do
mioiliado úl t imamente en Madrid, en 
la oalle de Fernández de la Hoz, nú 
mero 4, prooesado por el delito de 
estafa, oompareoerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distrito del Hospioio, 
de esta Corte, Seoretaría del Lioenoia
do D . Pedro Taraoena Jontoya, oon el 
fin de serle notificado el auto de su 
prooesamiento y reoibirle deolaraoión 
indagatoria, bajo aperoibimiento que 
de no oompareoer, será deolarado re
belde. 

Madrid, 13 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, P . H . , José Naveiral. 
Visto bueno: E l Juez instruotor, Aba
r rá tegui . 

(B.—886) 
C E N T R O 

Hernández Hernández (Máximina), 
natural de Par í s , estado viuda, profe

sión canastera, de 37 afios, hija de 
Manuel y de Consolaoión, domiciliada 
ú l t imamente en el Barrio del Terol, 
(Carabanohel Bajo), prooesada por 
tentativa de hurto, en oausa número 
1.181 de 1928, oompareoerá en térmi
no de diez dias, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Seoretaría de D. Ricardo Gómez Gar
oía, para ser reducida a prisión deore 
tada en dioha oausa, en la Cároel de 
esta Corte oomo presa oomunioada, 
bajo aperoibimiento de ser deolarada 
rebelde y de pararle el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

" (B . -886) 
P A L A C I O 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de instruoción del 
distrito de Palaoio de esta Corte, en 
el sumario instruido oon el numero 
231 de 1920, por hurto, contra Jul io 
Llano Ruiz , se ha aoordado llamar 
por medio del presente a las personas 
a quienes pertenezcan, unos tapones 
de radiador para automóvil , unas te
nazas y unos alicates, que le fueron 
ocupados al procesado, y al propio 
tiempo se les instruye del artículo 109 
de la ley de Enjuioiamiento Criminal , 
para que, dentro del término de cinoo 
días, comparezoa ante el referido Juz
gado para reoibirles declaración. 

Dado en Madrid, a 16 de Mayo de 
193 J . — E l Secretario, Dr. Juan Infan
te.—Visto bueno: E l Juez de instruo
oión, José González Llana . 

(B.—893) 
B I L B A O 

Garoía Lacabra (Juan), hijo de Ja
vier y de María, natural de Madrid, 
estado soltero, de dieoiooho años, do 
miciliado ú l t imamente en Madrid, 
Huerta del Vayo, número 9, o 19, pro
cesado en el sumario 306 del año 1929, 
por delito de estafa y como compren
dido en el número 3.° del artioulo 835 
de la ley de Enjuioiamiento Criminal , 
oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Ensanche de Bilbao, oon 
objeto de constituirse en prisión, bajo 
aperoibimiento de ser declarado re 
beldé, parándole el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Bilbao, 15 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alva rez .—El Juez 
de instruooión (Firmado). 

(B.—883) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en los au

tos de juioio verbal oivil que se siguen 
en este Juzgado a instancia del Pro
curador D . Fernando Pinto y Gómez, 
en nombre de la Compañía de Seguros 
«L'Unión», contra D . José Ruiz , ma
yor de edad, sastre y de esta vecin
dad, en reolamaoión de cantidad, por 
medio del presente se anuncia la ven 
ta, en pública subasta, por primera 
vez, de los bienes siguientes: 

Una librería, madera de aya, oon 
tres puertas vidrieras de cristal, que 
ha sido tasada en la suma de dosoien
tas oinouenta pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sito en la oalle del León, números 
ouarenta y ouarenta y dos, principal 
dereoha, habiéndose sefialado para 
que tenga lugar el remate el día cinoo 
de Junio próximo, y hora de las diez 
y treinta del mismo, ad virtiéndose a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en dicha su

basta es oondioión indispensable de
positar en la mesa del Juzgado el dies 
por oiento de la tasaoión; y 

Qae no se admit i rán posturas qne 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid a dieoiséis de M a 
yo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . # B.° 
E l Juez munioipal, 

Francisco Marcos Pelayo 
( A . - 9 0 9 ) 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en los au

tos de juioio verbal oivil que se siguen 
en este Juzgado a instanoia del Pro
ourador D . Fernando Pinto y Gómez, 
en nombre de la Compañía de Segu
ros «La Mundial», oontra D . Luis 
Guzmán Garoía, mayor de edad y de 
esta Vecindad, en reolamaoión de oan
tidad, por medio del presente se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes siguientes: 

U n piano de manubrio en perfeoto 
estado de funcionamiento, que ha sido 
tasado en la suma de tresoientas cin
cuenta pesetas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
en la Sala audiencia de este Juzgado 
munioipal del distrito del Congreso, 
sito en la calle del León, números 
ouarenta y ouarenta y dos, prinoipal 
dereoha, habiéndose sefialado para 
que tenga lugar el remate el día oinoo 
de Junio próximo, y hora de las diez 
y treinta del mismo, advirt iéndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en dioha su
basta es oondición indispensable de
positar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de Ma
yo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Franoisco Maroos Pelayo 
(A.—908) 

l . e r TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
Comandancia de Madrid 

ANUNCIO 
A las dooe horas del día 1.° de J u 

nio próximo, se verificará en la Casa 
Cuartel, García de Paredes, 2 y 4, la 
venta, en públioa subasta, de escope
tas oon marcas de los Bañóos de prue
ba, chatarra de las inutilizadas y ar
tefactos de pesca, recogidos a infrac
tores de la ley de oaza y pesoa. 

Madrid, Mayo 1 9 3 0 . - E l primer 
Jefe (Firmado). 

(Ndm. 1.098) ( E . - 1 9 3 ) 

Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A. 

AVISO 
Hasta el día 31 de Mayo, se admi

t i rán instancias dirigidas al Exoelen
tísimo Sr. Ministro de Haoienda, rein
tegradas oon póliza de 1,20 en la De
legaoión de Ventas de esta Compañía 
(Goya, 24), solioitando la administra
ción del aparato surtidor de gasolina 
próximo a instalarse en San Martín 
de la Vega. 
['«Los interesados especificarán en sus 
escritos todos aquellos datos relacio
nados oon sus oargos, ooupaoiones, et
cétera. 

Para más detalles pueden dirigirse 
a esta Delegación. (A.—905) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 


